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— “Readimys Asland, Sociedad Anónima”, doña Catalina Sanz
e hijas y don Julián Montes de Federico, por estar ausentes.

— Don Marcelo Salamanca Otero y doña Maruja Portabales
Vizcaíno, por haber fallecido.

El acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer
contra el mismo recurso de reposición potestativo, ante el órgano
que lo adoptó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien podrá ser impugnado directamente en el orden jurisdiccional
ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003,
de 23 de diciembre, sin perjuicio de que pueda utilizar cualquier otro
recurso que estime pertinente.

Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—El director de la Oficina
del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Je-
sús Espino Granado.

(02/16.159/08)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Gestión Urbanística

Subdirección General de Promoción del Suelo

Departamento de Gestión Zona I

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebra-
da el día 6 de noviembre de 2008, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar definitivamente la disolución de la Junta de
Compensación del Sector PP-II.2, “Arroyo del Santo”, conforme al
artículo 30 del Reglamento de Gestión Urbanística de la Comunidad
de Madrid, de aplicación a este procedimiento conforme a la dispo-
sición transitoria cuarta de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid, al haberse cumplido los fines para los
que fue creada, con publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos
de mayor difusión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 de
la Ley 4/1984, de 10 de febrero, de Medidas de Disciplina Urbanís-
tica de la Comunidad de Madrid, de aplicación a este procedimiento
conforme a la disposición transitoria cuarta de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Expedir certificación administrativa acreditativa del
presente acuerdo, de la que se dará traslado al Registro de Entidades
Urbanísticas Colaboradoras de la Comunidad de Madrid, a los efec-
tos oportunos.»

Con la publicación del presente anuncio se consideran notificados
los interesados desconocidos o con domicilio ignorado a los efectos es-
tablecidos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se publica para general conocimiento, significándose que
el contenido del precedente acuerdo pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra el mismo, con carácter potestativo, re-
curso de reposición, ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un
mes, o directamente recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de
dos meses, contados ambos desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. En el supuesto de que se optase por interponer recurso po-
testativo de reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que se haya resuelto expresamente el de repo-
sición o se haya producido su desestimación presunta. Si el recurso
de reposición es resuelto expresamente, el plazo para interponer el
recurso contencioso-administrativo será el de dos meses a contar
desde el día siguiente a la recepción de la notificación de su resolu-
ción, y en el supuesto de desestimación presunta, el plazo de presen-
tación del referido recurso contencioso-administrativo es de seis

meses a contar desde el siguiente día en que debe entenderse presun-
tamente desestimado, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, so-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en relación con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003,
de 23 de diciembre, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro
recurso que estime pertinente.

Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—El director de la Oficina
del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Je-
sús Espino Granado.

(02/15.841/08)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental, se hace público para general conocimiento
que se ha solicitado licencia de instalación de actividades por los titu-
lares y para las actividades que se indican a continuación, al efecto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia puedan hacer las alegaciones que estimen pertinentes dentro
del plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación mediante escrito a presentar en el Registro General de este
Ayuntamiento o en cualquier forma prevista en el artículo 38 de la
Ley 30 de 1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
encontrándose a tal fin los expedientes en el Departamento de Activi-
dades e Industrias de la Dirección General de Gestión Urbanística.
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